
 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00655 

Según lo previsto en el artículo 286 del C. G. del P., se procede a corregir el 

proveído de fecha 01 de octubre de 2020, en el sentido de indicar que la fecha 

correcta del auto es 05 de octubre, notificado en estado No. 49 del 06 de 

octubre de 2020. 

 

En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  

JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c5007d05d42b61fe4990785616c26273bbddac0599d865d876c2f3df5eea3408 

Documento generado en 17/11/2020 12:44:46 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad.  2020-00854 

Atendiendo el Despacho Comisorio No. 0021 del 10 de febrero de 2020, 

proveniente del Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

se advierte que el mismo comisiona al Alcalde Local y/o Juez de Pequeñas 

Causas y Múltiples Competencias.  

    

No obstante lo anterior, mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA17-

10832, se crearon cuatro Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, para auxiliar las comisiones. 

 

Por lo anterior, por secretaría remítanse las presentes diligencias al juzgado de 

origen, dejando las constancias del caso. 

 

Cúmplase,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00838 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de 
su admisibilidad o no, encuentra este juzgador que ha de negarse la petición de 

librar mandamiento de pago en la forma solicitada. 

Lo anterior, una vez revisado los documentos aportados como base de la 
ejecución para la presente acción, se advierte que no cumple con los requisitos 
del artículo 621 del Código de Comercio. 

El precitado artículo establece, en su inciso primero, “Además de lo 
predispuesto para cada título valor en particular, los títulos valores deberán 

llenar los requisitos siguientes: 

1. La mención del derecho que en el título de incorpora, y  

2. La firma de quien lo crea.  (…)”. 

Luego entonces la letra de cambio aportada no cuenta con creador del título, 
haciendo imposible para la Judicatura darle la categoría de título valor y menos 
para apoyar en él la acción que se pretende, toda vez que se destaca la 
necesidad de contener creador del título. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiuno de pequeñas 
causas y competencia múltiple de Bogotá, 

  

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte ejecutante, 
dejando las constancias a que haya lugar.  

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez culminado lo anterior.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00845 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de 
su admisibilidad o no, encuentra este juzgador que ha de negarse la petición de 

librar mandamiento de pago en la forma solicitada. 

Lo anterior, una vez revisado los documentos aportados como base de la 
ejecución para la presente acción, se advierte que no cumple con los requisitos 
del artículo 621 del Código de Comercio. 

El precitado artículo establece, en su inciso primero, “Además de lo 
predispuesto para cada título valor en particular, los títulos valores deberán 

llenar los requisitos siguientes: 

1. La mención del derecho que en el título de incorpora, y  

2. La firma de quien lo crea.  (…)”. 

Luego entonces el pagaré aportado no cuenta con creador del título, haciendo 
imposible para la Judicatura darle la categoría de título valor y menos para 
apoyar en él la acción que se pretende, toda vez que se destaca la necesidad de 
contener creador del título. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiuno de pequeñas 
causas y competencia múltiple de Bogotá, 

  

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda con sus anexos a la parte ejecutante, 
dejando las constancias a que haya lugar.  

TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez culminado lo anterior.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00655 

De conformidad con la manifestación realizada por el apoderado de la parte 

demandante, el Juzgado ordena oficiar a la Oficina Judicial de Reparto a fin de 

que tenga conocimiento y se pronuncie sobre la situación anómala (doble 

reparto) que se presenta en el proceso de la referencia. 

 

Cúmplase,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00521 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 10 de agosto de 2020 dentro del término concedido, 

como quiera que la subsanación se allego fuera del horario hábil, es decir a las 

10:50 PM, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00811 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 

relacionada con el pagaré allegada como base de la ejecución, y dado que 

respecto de la misma se pactó en cuotas mensuales, el actor deberá 

indicar en forma individual en las pretensiones los siguientes conceptos: 

a. Valor de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas desde que se 

inició este fenómeno y hasta el día en que se presentó la demanda, b. El 

valor relativo al saldo insoluto de la obligación al momento de la 

obligación al momento de presentarse la demanda, descontando del 

mismo las cuotas vencidas, de ser el caso, y c. El valor de los intereses 

moratorios pactados y que no superen las tasas máximas permitidas, 

especificando las fechas de exigibilidad sobre cada uno de los conceptos 

aludidos. 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00820 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Adecue el acápite de pretensiones de conformidad al pagaré allegado y 

los hechos descritos en la demanda. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00821 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Como quiera que el proceso MONITORIO es un proceso de carácter 
declarativo y teniendo en cuenta que para la iniciación de un proceso de 
esta estirpe, es bien sabido que debe ser agotado el requisito de 
procedibilidad.  
 
En este orden de ideas, el artículo 621 del Código General del Proceso 
establece: “Modifíquese el artículo 38 de la Ley 640 de 2001: 
Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de 
que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como 
requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la 
especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 

excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se 
demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. (Subrayado y 
negrilla por el Despacho). 
 
Así pues, una vez estudiado el cuerpo de la demanda junto con los 
anexos correspondientes, advierte el Despacho que brilla por su ausencia 
la conciliación extrajudicial, por lo que es menester que se allegue la 
misma. 
 

2. Allegue certificado vigente de existencia y representación legal de las 

partes, no mayor a treinta (30) días calendario. 

3. De conformidad con el artículo 84 ibídem allegue las documentales 

indicadas en el acápite de PRUEBAS y ANEXOS de la demanda.  

De tener en su poder las facturas originales y que contengan una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, deberá la parte actora 

adecuar el procedimiento, como quiera que para el cobro de dichas 

facturas el procedimiento idóneo para ello es el EJECUTIVO.  

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 



Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00825 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 

relacionada con el pagaré allegada como base de la ejecución, y dado que 

respecto de la misma se pactó en cuotas mensuales, el actor deberá 

indicar en forma individual en las pretensiones los siguientes conceptos: 

a. Valor de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas desde que se 

inició este fenómeno y hasta el día en que se presentó la demanda, b. El 

valor relativo al saldo insoluto de la obligación al momento de la 

obligación al momento de presentarse la demanda, descontando del 

mismo las cuotas vencidas, de ser el caso, y c. El valor de los intereses 

moratorios pactados y que no superen las tasas máximas permitidas, 

especificando las fechas de exigibilidad sobre cada uno de los conceptos 

aludidos. 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  

JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 65f6f6e6e3a03e1c213719e91e0908ffd854c07ee244691bed5c4b1f972f43e2 

Documento generado en 17/11/2020 12:39:10 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00826 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 

relacionada con el pagaré allegada como base de la ejecución, y dado que 

respecto de la misma se pactó en cuotas mensuales, el actor deberá 

indicar en forma individual en las pretensiones los siguientes conceptos: 

a. Valor de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas desde que se 

inició este fenómeno y hasta el día en que se presentó la demanda, b. El 

valor relativo al saldo insoluto de la obligación al momento de la 

obligación al momento de presentarse la demanda, descontando del 

mismo las cuotas vencidas, de ser el caso, y c. El valor de los intereses 

moratorios pactados y que no superen las tasas máximas permitidas, 

especificando las fechas de exigibilidad sobre cada uno de los conceptos 

aludidos. 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00827 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Allegue avalúo del año gravable 2020 del vehículo objeto de pertenencia. 

2. Adecue la demanda como quiera que la señora MARIA HELENA RAMIREZ 

SARMIENTO, falleció el 18 de septiembre de 2009 de conformidad al 

certificado de defunción allegado. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00831 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 

relacionada con el pagaré allegada como base de la ejecución, y dado que 

respecto de la misma se pactó en cuotas mensuales, el actor deberá 

indicar en forma individual en las pretensiones los siguientes conceptos: 

a. Valor de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas desde que se 

inició este fenómeno y hasta el día en que se presentó la demanda, b. El 

valor relativo al saldo insoluto de la obligación al momento de la 

obligación al momento de presentarse la demanda, descontando del 

mismo las cuotas vencidas, de ser el caso, y c. El valor de los intereses 

moratorios pactados y que no superen las tasas máximas permitidas, 

especificando las fechas de exigibilidad sobre cada uno de los conceptos 

aludidos. 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00832 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Allegue certificado de existencia y representación legal vigente (no mayor 

a 30 días calendario) de la sociedad demandante. 

2. Adecue la cuantía del proceso de conformidad al artículo 25 del C. G. del 

P. 

3. Como quiera que el proceso que aquí nos atañe es de carácter declarativo 
y teniendo en cuenta que para la iniciación de un proceso de esta estirpe, 
debe ser agotado el requisito de procedibilidad.  
 
Así pues, una vez estudiado el cuerpo de la demanda junto con los 
anexos correspondientes, advierte el Despacho que brilla por su ausencia 
la conciliación extrajudicial, por lo que es menester que se allegue la 
misma. 

 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00832 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Allegue certificado de existencia y representación legal vigente (no mayor 

a 30 días calendario) de la sociedad demandante. 

2. Adecue la cuantía del proceso de conformidad al artículo 25 del C. G. del 

P. 

3. Como quiera que el proceso que aquí nos atañe es de carácter declarativo 
y teniendo en cuenta que para la iniciación de un proceso de esta estirpe, 
debe ser agotado el requisito de procedibilidad.  
 
Así pues, una vez estudiado el cuerpo de la demanda junto con los 
anexos correspondientes, advierte el Despacho que brilla por su ausencia 
la conciliación extrajudicial, por lo que es menester que se allegue la 
misma. 

 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00839 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. En el acápite de notificaciones, indique las direcciones electrónicas en 

donde pueden ser notificados los demandados. 

 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00847 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 2° del artículo 82 ibídem, en el sentido de 

indicar el domicilio de la parte demandada. 

 

2. De cumplimiento al numeral 10° del artículo 82 ibídem, en el sentido de 

indicar la dirección física y electrónica donde recibe notificaciones la 

demandada. 

 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00849 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 

relacionada con el pagaré allegada como base de la ejecución, y dado que 

respecto de la misma se pactó en cuotas mensuales, el actor deberá 

indicar en forma individual en las pretensiones los siguientes conceptos: 

a. Valor de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas desde que se 

inició este fenómeno y hasta el día en que se presentó la demanda, b. El 

valor relativo al saldo insoluto de la obligación al momento de la 

obligación al momento de presentarse la demanda, descontando del 

mismo las cuotas vencidas, de ser el caso, y c. El valor de los intereses 

moratorios pactados y que no superen las tasas máximas permitidas, 

especificando las fechas de exigibilidad sobre cada uno de los conceptos 

aludidos. 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00856 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Como quiera que el proceso MONITORIO es un proceso de carácter 
declarativo y teniendo en cuenta que para la iniciación de un proceso de 
esta estirpe, es bien sabido que debe ser agotado el requisito de 
procedibilidad.  
 
En este orden de ideas, el artículo 621 del Código General del Proceso 
establece: “Modifíquese el artículo 38 de la Ley 640 de 2001: 
Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de 
que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como 
requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la 
especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 

excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se 
demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. (Subrayado y 
negrilla por el Despacho). 
 
Así pues, una vez estudiado el cuerpo de la demanda junto con los 
anexos correspondientes, advierte el Despacho que brilla por su ausencia 
la conciliación extrajudicial, por lo que es menester que se allegue la 
misma. 

 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. 2020-00665 

Según lo previsto en el artículo 286 del C. G. del P., se procede a corregir el 

proveído de fecha 01 de octubre de 2020, en el sentido de indicar que la fecha 

correcta del auto es 05 de octubre, notificado en estado No. 49 del 06 de 

octubre de 2020. 

 

En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 55 fijado hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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